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Introducción
Guil lermo O’Donnell destaca que, en América Latina, las profundas
desi gual dades soci ales y econó micas producen una ciuda danía de
baja inten sidad. Esto implica que ciertos grupos de la pobla ción
disfrutan adecu a da mente de los dere chos polí ticos, pero no de los
dere chos econó micos, soci ales, cultu rales y ambi en tales, es decir,
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que tienen un “acceso restrin gido a los bene fi cios de la demo cracia”
(O’Donnell, 2004) y las reglas esta ble cidas por el sistema legal
(O’Donnell, 2010).

Las personas con disca pa cidad, que han sido histó ri ca mente opri‐ 
midas, son un claro ejemplo de ciuda danía de baja inten sidad. Según
Danel y Gabri netti (2018), ello sucede porque se las considera diver‐ 
gentes, desi guales, sufri entes, defi ci ta rias. En la Ciudad de Buenos
Aires, la brecha de acceso al empleo es contun dente: el promedio en
la tasa de empleo es del 61.6 %, pero en el colec tivo con disca pa cidad,
este indi cador apenas supera el 25  % (Insti tuto de Esta dís tica y
Censos de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires, 2020).

2

Existen diversos enfo ques o pers pec tivas para explicar las profundas
desi gual dades sociales.

3

Una alter na tiva posible es poner la aten ción en el sistema econó mico.
El capi ta lismo no sólo “no está cumpli endo lo que prometía, sino que
está dando lugar a lo que no prometía: desi gualdad, pobreza […]”
(Stiglitz, 2012, p. 32). Por otra parte, el capa ci tismo es respon sable de
la exclu sión econó mica y social de las personas con disca pa cidad
(Barnes, 1996; Finkels tein, 1980; Morales Martelli, 2019; Oliver, 1990).

4

Otra opción es analizar el rol de la orga ni za ción polí tica del Estado.
Existen varios trabajos que mues tran cómo el fede ra lismo puede
profun dizar distor si ones econó micas, polí ticas y soci ales (Blogna
Tistuzza, 2024b; Burgess, 2006; Lowi, 1984; Wibbels, 2005; Wildavsky,
1984). En un trabajo reci ente, Cata lina Smulo vitz (2019) revela cómo la
orga ni za ción federal puede confi gurar desi gual dades legales entre los
ciuda danos de una misma nación.

5

Otra alter na tiva posible es utilizar los aportes de Guil‐ 
lermo  O’Donnell, que se enfoca en el sistema polí tico en los países
lati no a me ri canos, en la tercera ola de demo cra ti za ción. En su análisis,
destaca la impor tancia de la calidad demo crá tica en esta región, en la
que distingue tres compo nentes funda men tales: el demo crá tico, el
liberal y el repu bli cano (O’Donnell, 2004). El compo nente demo crá‐ 
tico refiere al prin cipio de sobe ranía popular y la parti ci pa ción ciuda‐ 
dana en la elec ción de los gober nantes, es decir, el ejer cicio de los
dere chos polí ticos. El compo nente liberal se rela ciona con la defensa
y protec ción de los dere chos humanos. Final mente, el compo nente
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repu bli cano implica un ejer cicio respon sable del poder, evitando su
abuso y la corrup ción. Esto implica la rendi ción de cuentas de
quienes gobi ernan, a través del control  vertical, hori zontal y social
(O’Donnell, 1992). Cuando los tres inte rac túan equi li bra da mente, se
confi gura una demo cracia plena (O’Donnell, 2010).

En América Latina, la concen tra ción del poder en el Ejecu tivo y la
debi lidad de los meca nismos de control afectan prin ci pal mente los
compo nentes liberal y repu bli cano. Esto produce una demo cracia de
baja calidad, cono cida como demo cracia dele ga tiva, en la que se cele‐ 
bran elec ci ones libres y limpias. Los que ganan asumen sus mandatos
y logran termi narlos (compo nente demo crá tico), pero los gober‐ 
nantes pueden afectar y vulnerar los dere chos humanos (compo nente
liberal) sin ser some tidos a las restric ci ones y los controles del rendi‐ 
ción de cuentas hori zontal (compo nente repu bli cano) (O’Donnell,
2007). Este concepto, que puede tradu cirse como rendi ción de
cuentas hori zontal, hace refe rencia al balance de pesos y contra pesos
propio de la orga ni za ción repu bli cana del Estado (O’Donnell, 1992). En
esencia, es el meca nismo por el cual las dife rentes ramas del gobi‐ 
erno, o insti tu ci ones esta tales, se controlan mutu a mente para
prevenir abusos de poder y asegurar la lega lidad de sus actos. Este
meca nismo es funda mental para la protec ción de los dere chos ciuda‐ 
danos y la calidad demo crá tica. Imagi nemos al Estado como una
máquina compleja con varios engra najes; la rendi ción de cuentas
hori zontal asegura que cada engra naje funcione correc ta mente y no
sobre pase sus límites, garan ti zando que el sistema opere en bene ficio
de todos los ciudadanos.

7

En concreto, la rendi ción de cuentas hori zontal implica:8

a��la exis tencia de insti tu ci ones esta tales con el poder legal y la dispo si ción
nece sa rios para sanci onar a otras insti tu ci ones cuando incurren en acci‐ 
ones u omisi ones consi de radas ilícitas (O’Donnell, 2007);

b��en caso de que se apli quen sanci ones, que éstas se imple menten efec ti‐ 
va mente (Hernández Quiñones & Arci ni egas Muñoz, 2011);

c��un Poder Judi cial compro me tido en garan tizar ese control, que actúe
ante la vulne ra ción de un derecho (Kelsen, 1994) y dicte senten cias que
lo garan ticen (Abra mo vich & Courtis, 2001);

d��que los actores rele vantes reco nozcan y respeten las deci si ones de los
límites impu estos por las insti tu ci ones (O’Donnell, 2007).
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En defi ni tiva, una baja calidad demo crá tica permite comprender
cómo es posible que las personas con disca pa cidad tengan acceso
restrin gido a los dere chos econó micos, soci ales, cultu rales y ambi en‐ 
tales. La tesis doctoral de Blogna Tistuzza (2020) se centra preci sa‐ 
mente en este tema: analiza el funci o na mi ento de las insti tu ci ones de
rendi ción de cuentas hori zontal en Argen tina en rela ción con la cuota
laboral de las personas con disca pa cidad en el ámbito público. La
propu esta de este trabajo es hacer una primera apro xi ma ción sobre
este tema enfo cán dose en la Ciudad Autó noma de Buenos  Aires 1

(CABA). La hipó tesis de este trabajo es que las insti tu ci ones de rendi‐ 
ción de  cuentas hori zontal se carac te rizan por un funci o na mi ento
defi ci tario, lo cual produce una apli ca ción parcial de la ley y afecta el
acceso al derecho al trabajo de las personas con disca pa cidad en el
sector público de la CABA.

9

El análisis de esta inves ti ga ción se enfoca en un instru mento jurí dico
crucial para asegurar el acceso a la justicia y, con él, el goce de los
dere chos humanos: el amparo. Esta herra mi enta jurí dica de rápida
apli ca ción permite limitar algunos excesos del poder; la acción de
amparo. La Cons ti tu ción de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires ha
previsto un amplio acceso a la justicia a través de esta acción, espe ci‐ 
al mente en rela ción con los dere chos de inci dencia colec tiva e
incluso los inte reses soci ales o comu ni ta rios (Barila Santiago c/
GCBA sobre amparo, 2008).

10

El obje tivo de este artí culo es analizar el funci o na mi ento de la acción
de amparo como meca nismo de protec ción del derecho al trabajo de
las personas con disca pa cidad en el ámbito público de la Ciudad
Autó noma de Buenos Aires. Para ello, se usaron los casos judi ci ales
exis tentes sobre la temá tica desde que se creó el cupo laboral en la
Cons ti tu ción de dicha ciudad  (1996). En parti cular, nos inte resa
indagar cómo la Justicia de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires ha
resu elto los casos de amparo en rela ción con el cupo laboral para
personas con disca pa cidad en el sector público y así, evaluar la capa‐ 
cidad de este meca nismo de rendi ción de cuentas hori zontal para
garan tizar el derecho al trabajo.

11

Hemos adop tado una estra tegia meto do ló gica cuali ta tiva basada en el
estudio de caso, lo que permite analizar en profun didad los procesos
judi ci ales vincu lados al cumpli mi ento del cupo laboral para personas
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con disca pa cidad en la CABA. Sigui endo los line a mi entos de la inves‐ 
ti ga ción cuali ta tiva expu estos por Sampieri, Collado y Lucio (2018), se
realizó un análisis docu mental y de conte nido de expe di entes judi ci‐ 
ales, informes ofici ales y senten cias. Esta estra tegia ha posi bi li tado la
trian gu la ción de fuentes y la iden ti fi ca ción de patrones recur rentes
en la inter pre ta ción de la norma tiva. Asimismo, se ha empleado el
enfoque del estudio de caso propu esto por Vasi la chis de  Gial dino
(2006) para garan tizar rigor en la cons truc ción y análisis de los datos,
asegu rando la validez y confi a bi lidad de los hallazgos. A través de esta
meto do logía, preten demos no solo describir las diná micas de control
judi cial en el ámbito del cupo laboral, sino también ofrecer una pers‐ 
pec tiva crítica sobre la efec ti vidad de los meca nismos insti tu ci o nales
en lo concer ni ente a la protec ción de los dere chos de las personas
con discapacidad.

El presente artí culo se estruc tura en secci ones que permiten un
examen inte gral del control judi cial del cupo laboral para personas
con disca pa cidad en la Ciudad Autó noma de Buenos Aires.

13

El cupo laboral para personas con
disca pa cidad en la Ciudad Autó ‐
noma de Buenos Aires
La Orga ni za ción Inter na ci onal del Trabajo (2014) distingue tres
sistemas dife rentes de cuotas laborales:

14

a��cuota obli ga toria acompañada de sanci ones efec tivas o un meca nismo
de exigibilidad;

b��cuota obli ga toria sin sanción efectiva;
c��cuota no vincu lante basada en una reco men da ción, como por ejemplo

una circular gubernamental.

En Argen tina, a nivel naci onal, la Ley 22.431/1981 instituyó una cuota
laboral del 4  % para personas con disca pa cidad, de cumpli mi ento
obli ga torio, con sanci ones penales por su incum pli mi ento, para los
tres poderes del Estado. Poste ri or mente, en 2003, la Ley  25.689
extendió el cupo a parte del sector privado (a las empresas privadas
conce si o na rias de servi cios públicos) (Blogna Tistuzza, 2024a).
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La Cons ti tu ción de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires  (CCABA)
replicó el sistema de cuota laboral que existía a nivel naci onal. En su
art. 43 , definió una cuota del 5 % en el Estado, empresas públicas y
en las empresas conce si o na rias de servi cios públicos. Poste ri or‐ 
mente, la Legis la tura local aprobó la Ley 1502/2004, en la que se creó
el Registro Único de Aspi rantes con Disca pa cidad a Empleo Público
(RUL), a cargo de la Comi sión para la plena parti ci pa ción e inclu sión
de las personas con disca pa cidad (COPIDIS). En este registro se
pueden anotar las personas con disca pa cidad resi dentes en la ciudad.
Cuando un orga nismo requiere de nuevo personal, tiene la obli ga ción
legal de consultar el RUL y prio rizar la contra ta ción de esas personas
para los puestos vacantes (decreto n.  812/2005).

16

o

o

Respecto al segui mi ento y control del cupo laboral, la Ley  1502
designa a la Audi toría General de la Ciudad de Buenos Aires como
orga nismo respon sable de veri ficar su cumpli mi ento y remitir los
informes a la Legis la tura (art.  14 ). En su último informe, de 2023, la
Audi toría concluyó que el

17

o

Poder Ejecu tivo de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires, no alcanza
el porcen taje de personas con disca pa cidad. (Audi toría General de la
Ciudad de Buenos Aires, 2023)

El amparo como instrumento
El amparo es un meca nismo cons ti tu ci onal de tutela judi cial expe dita
y eficaz frente a actos u omisi ones que lesi onen, restrinjan, alteren o
amenacen dere chos y garan tías reco no cidos por la Cons ti tu ción
Naci onal, tratados inter na ci o nales o leyes.

18

El amparo se carac te riza por ser una vía procesal rápida y excep ci‐ 
onal que se utiliza cuando no existan otros medios judi ci ales que sean
más idóneos para la protec ción de dere chos. Según Bidart Campos,

19

el amparo es un instru mento de protec ción directa y efec tiva de
dere chos funda men tales, cuya función es remover obstáculos
ilegí timos prove nientes del Estado o de parti cu lares. (Bidart Campos,
1999, p. 275)

Gordillo resalta que
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la acción de amparo debe ser enten dida como una garantía de la
supre macía cons ti tu cional, ya que su fina lidad es resta blecer el
orden jurí dico cuando este ha sido vulne rado. (Gordillo, 2014, p. 512)

Asimismo, Sagüés enfa tiza su carácter urgente: “el amparo es un
remedio que busca evitar la consu ma ción de daños irre pa ra bles sobre
los dere chos funda men tales” (Sagüés, 2010, p. 338). El proce di mi ento
del amparo es sumario y se desar rolla ante jueces compe tentes según
la juris dic ción del caso. Se inicia con una demanda en la que se expli‐ 
cita la lesión de dere chos, se ofrece prueba y se soli cita una reso lu‐ 
ción urgente. En muchos casos, se admite la proce dencia de medidas
caute lares para evitar que el daño se torne irreparable.

Es impor tante destacar que el amparo es, también, un derecho cons‐ 
ti tu ci onal en sí mismo y, en simul táneo, una acción al servicio de
otros dere chos y garan tías funda men tales (Ekmek jian, 1991). En rela‐ 
ción con los tres compo nentes de la demo cracia que propone
O’Donnell, el amparo:

20

a��protege el compo nente liberal porque habi lita a las personas a exigir el
respeto de sus derechos,

b��forta lece el compo nente repu bli cano ya queactúa como un contra peso al
poder del Ejecutivo,

c��constituye una vía de resis tencia frente a la erosión demo crá tica porque
lleva la aten ción a los impactos nega tivos de la democracia delegativa.

El amparo es un meca nismo intro du cido reci en te mente en la historia
argen tina. A nivel naci onal, su regu la ción se divide en 3 claras etapas:

21

���etapa preto riana o judi cial (1957–1966), en la que se reco noce y habi lita la
acción de amparo en los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación (Siri, Angel, s/inter pone recurso de hábeas corpus, 1957; Kot,
Samuel S.R.L. s/ acción de amparo, 1958);

���etapa de regla men ta ción legis la tiva (1966–1994), en la que la Ley 16.986
esta blece sus carac te rís ticas y funcionamiento,

���etapa del amparo cons ti tu ci o na li zado, a partir de 1994, cuando la
reforma cons ti tu ci onal lo incor pora a la Carta Magna, en su art.  43
(Carnota & Mara ni ello, 2008, pp. 415–417).

o

¿Qué dere chos están tute lados y prote gidos por la acción de amparo?
Todos los “dere chos y garan tías reco no cidos por esta Cons ti tu ción,

22



La acción de amparo como mecanismo de protección del derecho al trabajo de las personas con
discapacidad en el ámbito público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

un tratado o una ley”, con excep ción de la libertad física, que tiene su
propio instru mento, el “habeas corpus”. Sin embargo, es impor tante
aclarar que el juzgado puede declarar la incons ti tu ci o na lidad de la
norma sobre la que se inter pone la acción de amparo (Bidart
Campos, 1961).

En el ámbito jurí dico, toda persona afec tada por una situ a ción de
vulne ra ción de dere chos se encu entra facul tada para “inter poner
acción expe dita y rápida de amparo”. (Cons ti tu ción Naci onal, art. 43 ).
La reforma cons ti tu ci onal de 1994 amplió la legi ti ma ción para los
dere chos de inci dencia colec tiva a la Defen soría del Pueblo y las
asoci a ci ones civiles (Carnota & Mara ni ello, 2008).

23

o

Una persona no afec tada no puede reclamar un derecho de inci‐ 
dencia colec tiva. (Mara ni ello, 2011). Sin embargo, en 1996, cuando se
aprobó la Cons ti tu ción Constituyente de la Ciudad Autó noma de
Buenos Aires, se amplió el número de personas con dere chos de inci‐ 
dencia colec tiva hasta alcanzar la tota lidad de las personas.

24

En su art.  14 , la CCABA definió dos tipos dife rentes de amparos: el
indi vi dual, para personas direc ta mente lesi o nadas en sus dere chos
indi vi du ales, y “el del segundo párrafo, desti nado a la protec ción de
los inte reses y dere chos de inci dencia colec tiva” (Belitzky, 2018,
p. 346). Este último fue conce bido por los constituyentes de la Ciudad
Autó noma de Buenos Aires con el propó sito de esta blecer un meca‐ 
nismo de amparo lo más extenso posible, suscep tible de ser
empleado en cual quier circuns tancia conce bible en la que se trans‐ 
gredan los dere chos consa grados en la Cons ti tu ción local (Conven‐ 
ción Constituyente de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires, 1996,
p. 98). Para utilizar este meca nismo, se le reco noce legitimidad

25 o

a cual quier habi tante y las personas jurí dicas defen soras de dere chos
o intereses colec tivos, cuando la acción se ejerza contra alguna
forma de discri mi na ción, o en los casos en que se vean afec tados
dere chos o intereses colec tivos […]. (CCABA, art. 14 )o

La mención de la cláu sula “cual quier habi tante” consagra una legi ti‐ 
ma ción suma mente amplía que excede incluso la noción del afec tado
al que refiere la Cons ti tu ción Naci onal (Mara ni ello, 2016, p. 216). Esta
ampli a ción de la legi ti ma ción se inserta en la diná mica cons ti tu ci onal
como un meca nismo de parti ci pa ción ciuda dana en el control de la
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gestión estatal, en un todo acorde con el prin cipio de demo cracia
parti ci pa tiva y con el carácter público de los actos de gobi erno
(Belitzky, 2018). La Cons ti tu ción con la que se ha dotado la Ciudad
Autó noma de Buenos Aires, permite que se pueda invocar esta legi ti‐ 
ma ción ampliada, que excede la noción tradi ci onal de interés legí timo
y que algunos han asimi lado a la protec ción de inte reses difusos
(Gordillo, 2014, p. 131).

A conti nu a ción, presen tamos los cinco casos judi ci ales, en los que
distingas personas presen taron una acción de amparo para exigir el
cumpli mi ento de la cuota laboral para personas con discapacidad.

26

Caso “Tobías Córdova, Álvaro
Juan María c/ GCBA s/ amparo
(art. 14  CCABA)”o

En mayo de 2001, Álvaro Tobías Córdova, una persona con disca pa‐ 
cidad inte lec tual certi fi cada, presentó una nota ante la Direc ción de
Recursos Humanos del Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires para
soli citar forma ción, capa ci ta ción y empleo en la admi nis tra ción
pública. En agosto de ese año, el gobi erno le respondió que no podía
emple arlo debido al conge la mi ento que regía para las nuevas contra‐
ta ci ones (informe n.  52.318- DGRH-2001).

27

o

Ante esta nega tiva, Tobías Córdova inter puso un recurso jerár quico el
3 de octubre de 2001. Sostuvo que esa respu esta era nula por dos
razones. En primer lugar, afirmó que era “nula por falta de causa”
porque no se susten taba en el derecho apli cable y desco noce los
mandatos cons ti tu ci o nales. En segundo lugar, precisó que también
era “nula en cuanto al proce di mi ento” porque no se basó sobre
ningún dictamen jurí dico. En julio de 2002, el gobi erno no había resu‐ 
elto su recurso. Tobías Córdova soli citó un pronto despacho ante el
Secre tario de Haci enda y Finanzas y tampoco obtuvo contes ta ción.
Sin embargo, a pesar del supu esto “conge la mi ento”, en el Boletín
Oficial se conti nu aron publi cando actos admi nis tra tivos con nuevas
contra ta ci ones de personal. Tobías Córdova pudo cons tatar al menos
76 nuevas altas de empleo en ese último año. Por ello, el 18 de dici‐ 
embre de 2002, presentó una acción de amparo. En él exigía que cese

28
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“el trato discri mi na torio” y se le brinde un empleo en el ámbito
público. Por su parte, la Procu ra ción General de la Ciudad de Buenos
Aires confirmó que se encon traba vigente el conge la mi ento de
vacantes para el ingreso de personal a la Admi nis tra ción. Agregó que,
si hubiera nuevas contra ta ci ones, se reali za rían por concurso público
abierto y negó « que exista una obli ga ción legal a cargo de la Ciudad
Autó noma de Buenos Aires, que auto rice al ampa rista a exigir su
incor po ra ción como agente de la Ciudad de Buenos Aires ».

El Juzgado en lo Conten cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario  n.   5
requirió informes al gobi erno y cons tató que Tobías Córdoba se
encon traba inscripto en el registro de aspi rantes al empleo público
porteño desde mayo de 2001. Además, recibió la confir ma ción de que
no se cumplía con el cupo del 5 % para personas con disca pa cidad en
el empleo. En efecto, sobre un total de 90.702 agentes, sólo “352
mani fes taron tener nece si dades especiales 2”, es decir, un 0.38 %. El 5
de dici embre de  2003, la jueza Fabiana  Scha frik sostuvo que el
derecho de la admi nis tra ción de orga nizar su polí tica en recursos
humanos no debe destruir el “derecho de raigambre cons ti tu ci onal”
de las personas con disca pa cidad de acceder a los “cuadros de la
admi nis tra ción” y que la contra ta ción Tobías Córdova se puede
realizar sin la « crea ción de un cargo de planta perma nente, puesto
que tal como señala la ley naci onal 22.431, el cumpli mi ento del cupo
se realiza no impor tando la moda lidad de la contra ta‐ 
ción » (considerando 11 ) y, por ello, concedió la demanda y ordenó al
gobi erno a que, antes de la desig na ción de cual quier personal en su
órbita, en el área infor má tica, “se tenga en cuenta en la selec ción de
personal” al deman dante (Tobías Córdova, Álvaro Juan María c/ GCBA
s/ amparo (art. 14  CCABA), 2003).

29 o

o

o

En febrero de 2004, ambas partes presen taron una apela ción de la
sentencia. El ampa rista, lo hizo consi de rando que le causaba
“gravamen irre pa rable”; argu mentó que su peti ción había sido otra:
que “ordene incor porar” (contra ta ción efec tiva) y no “que se tenga en
cuenta” (que se lo consi dere). Además, soli ci taba ser empleado en “la
admi nis tra ción pública” y no en “el área de infor má tica”. El ampa rista
sostenía que la sentencia era ineficaz, porque

30

no obliga a la deman dada a hacer efec tivo en forma expresa, posi tiva
y precisa, fijando el plazo para su cumpli miento […]. (Tobías
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Córdova, 2004)

Por otro lado, la deman dada impugnó lo refe rido a la impo si ción de
costas y la regu la ción de hono ra rios. La jueza Scha frik concedió
ambos recursos de apelación.

En mayo de 2004, la Sala I de la Cámara de Apela ci ones en lo Conten‐ 
cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario de la Ciudad Autó noma de Buenos
Aires confirmó el fallo de primera instancia. El prin cipal argu mento
fue que la sentencia, a pesar de que otor gaba “menos de lo soli ci tado”,
era congru ente (Tobías Córdova, Álvaro Juan María c/ GCBA s/
amparo (art. 14  CCABA), 2004a). Inme di a ta mente después, el ampa‐ 
rista presentó un recurso extra or di nario ante el Tribunal Supe rior de
Justicia, por consi derar la deci sión de la Cámara como incon gru‐ 
ente porque

31

o

no resuelve lo peti cio nado. Se pidió que se conde nara al ingreso y se
resolvió tenerlo en cuenta. La Excma. Cámara dice se dio de menos y
no se molesta en tratar el tema de la discri mi na ción […]. Las
inten ciones son buenas pero los hechos las mancillan.

El gobi erno porteño respondió a este recurso que debía deses ti marse
porque no “demu estra cómo se genera en la especia tal discri mi na‐ 
ción, ni logra desvir tuar la razo na bi lidad del deci sorio en crisis” y,
agrega, que “produ cida una vacante en el sector infor má tico, nece sa‐ 
ri a mente deberá evalu arse la posi bi lidad de su incor po ra ción”. Resulta
llama tivo que, en su argu men ta ción, la parte deman dada sostiene que
“el actor carece de un derecho cierto y líquido a exigir su contra ta‐ 
ción” cuando así mismo lo dispone el artí culo 43  de la Cons ti tu ción
de la Ciudad de Buenos Aires al esta blecer la reserva de cupo y prio‐ 
ridad. Es allí donde se sientan las bases para ese acceso, aunque no
implique una contra ta ción directa auto má tica para un indi‐ 
viduo específico.

32

o

En novi embre de ese año, la Cámara de Apela ci ones decidió rechazar
el recurso de incons ti tu ci o na lidad porque

33

no ha logrado exponer, con la funda men ta ción, claridad y preci sión
debidas, un caso cons ti tu cional que justi fique la inter ven ción del
Tribunal Supe rior […]. (Tobías Córdova, Álvaro Juan María c/ GCBA
s/ amparo (art. 14  CCABA), 2004b)o
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Por su parte, el deman dante expresó su incon for midad con tal deci‐ 
sión y, dici embre de 2005, presentó un recurso de queja.

El juez Maier del Tribunal Supe rior de Justicia rechazó por completo
el argu mento de la Procu ra ción y destacó que sí existe una obli ga ción
legal a cargo de la Ciudad de emplear a personas con disca pa cidad.
Aclaró que esto no requiere nece sa ri a mente que sea medi ante
concurso de empleo público según la Ley  471, porque la Ley  1502
también auto riza la contra ta ción medi ante la loca ción de servi cios y
no menciona la exigencia de concursos. En cuanto al alcance de la
peti ción del ampa rista, le reco noció razo na bi lidad y precisó que su
contra ta ción no podía limi tarse al área de infor má tica. Sin embargo,
el resto del tribunal (Casás, Lozano, Conde y Ruiz) consi deró que la
Ley 1502 ya esta blecía un proce di mi ento para la inclu sión laboral de
las personas con disca pa cidad y que Tobías Córdova debía acogerse a
él y no gozar de ningún privi legio. Por ello, el Tribunal Supe rior de
Justicia rechazó el recurso de queja y dejó firme la sentencia de
primera instancia (Tobías Córdova, Álvaro Juan María s/ queja por
recurso de incons ti tu ci o na lidad dene gado en: “Tobías Córdova,
Álvaro Juan María c/ GCBA s/ amparo (art. 14  CCABA)”, 2005).

34

o

En agosto de 2006, Tobías Córdova requirió al Juzgado que se soli ci‐ 
tase al gobi erno infor ma ción sobre los concursos abiertos vigentes
para la incor po ra ción de personal y sobre las incor po ra ci ones de
personas con disca pa cidad reali zadas. Esto fue dili gen ciado y, medi‐ 
ante el informe  n.   36.349/2006, la Direc ción General de Recursos
Humanos precisó que el proce di mi ento de los concursos no se
encon traba regla men tado y que no tenía infor ma ción sobre la inclu‐ 
sión de personas con disca pa cidad. Por su parte, la Comi sión para la
Plena Parti ci pa ción e Inte gra ción de las Personas con Nece si dades
Espe ci ales informó que, entre novi embre de 2004 y septi embre de
2006, se habían empleado 50 personas con discapacidad.

35

o

En novi embre de 2006, Tobías Córdova presentó un escrito en el que
cali ficó la infor ma ción provista por el Gobi erno de la Ciudad de
Buenos Aires como “insu fi ci ente e incom pleta”, agre gando que acep‐ 
taba ser contra tado en la moda lidad de loca ción de servi cios. Expresó
su preo cu pa ción de que, dentro de esas 50 contra ta ci ones, no se lo
había incluido y soli citó al Juzgado que se impusieran astreintes para
el cumpli mi ento de la sentencia firme.

36
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Poste ri or mente, presentó varios nuevos pedidos de apli ca ción de
sanci ones conmi na to rias para su efec tiva contra ta ción. A prin ci pios
de 2007, el Juzgado intimó al gobi erno a que infor mara en forma
urgente en qué “depen dencia y en qué fecha, el actor podría ingresar
y ser contra tado bajo moda lidad de loca ción de servi cios”. A través del
informe  n.   117.050- DGRH-2007, la Direc ción General de Recursos
Humanos respondió que la contra ta ción dependía de cada minis terio,
en función de la dispo ni bi lidad presu pu es taria. En abril de ese año, el
Juzgado pidió que se actu a li zara la infor ma ción y, con nota n.  117.114- 
DGRH-2007, el gobi erno volvió a responder con el mismo argu mento
expre sado en enero. Los sigui entes tres años, en el expe di ente se
regis tran discu si ones sobre el monto y pago de astreintes. En febrero
de 2010, final mente, la Direc ción de Recursos Humanos auto rizó un
contrato de pres ta ción de servi cios profe si o nales para Tobías
Córdova. Por ello, el 26 de febrero de 2010, soli citó al Juzgado que se
liqui daran  las astreintes hasta esa fecha, por un monto de $  21.300
(pesos argen tinos), equi va lente a US$  5.000 Esta peti ción fue acep‐ 
tada y se regis traron copias de los pagos de la multa en los
meses subsiguientes.

37

o

o

Caso “Kuzis Fernando c/ GCBA s/
amparo (art. 14  CCABA)”o

El contador Fernando  Kuzis, entre 1972 y 1993, se desempeñó en
empresas de distinta índole. A pesar de encon trarse con una disca pa‐ 
cidad motora y visual. En 1998, continuó traba jando de forma tempo‐ 
raria, hasta 2002, cuando quedó desem pleado. En julio de 2004, pidió
al Jefe de Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires infor ma ción sobre el
cumpli mi ento del cupo laboral para personas con disca pa cidad y
pidió que se convo cara a los conta dores con disca pa cidad para
evaluar sus capa ci dades y ser incor po rados al empleo público. Como
no obtuvo respu esta, se presentó ante la Justicia, con el patro cinio
del abogado Santiago Barila, recla mando que se exigiera respu esta a
su pedido (Kuzis Fernando c/ Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires
s/ Amparo (art. 14  CCABA), 2004a, pp. 1–2).

38

o

Por su parte, el gobi erno, según lo anali zado por la doctrina
(Juanatey, 2007), no dudó en inter poner cual quier planteo defen sivo,
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mostrando su desco no ci mi ento del orde na mi ento jurí dico cons ti tu ci‐ 
onal vigente. En concreto, respondió al juzgado que:

a��no estaba obli gado a “acre ditar su idoneidad funci onal para ocupar un
puesto en la admi nis tra ción pública local”,

b��que la Ley naci onal 22.431 no era opera tiva en su jurisdicción,
c��que el artí culo  43  de la Cons ti tu ción local no se encon‐ 

traba reglamentado,
d��que, desde el decreto n.  2.388/1992, todas las vacantes del personal de

planta perma nente se encon traban congeladas.

o

o

El juzgado admitió la acción de amparo y, destacó que ese decreto de
1992 era ante rior a que Buenos Aires fuera decla rada ciudad autó‐ 
noma. En conse cu encia, ordenó al gobi erno que infor mara sobre el
cupo laboral para personas con disca pa cidad y que llamara a
concurso para cubrir las vacantes en los orga nismos en que éste no
se cumpliera (Kuzis Fernando c/ Gobi erno de la Ciudad de Buenos
Aires s/ Amparo (art. 14  CCABA), 2004a, pp. 5–6).

40

o

El Gobi erno de CABA apeló la deci sión judi cial en base a dos argu‐ 
mentos. El primero fue que el artí culo  43  de la Cons ti tu ción de la
Ciudad no se hallaba regla men tado. El segundo, que el deman dante
no había demos trado “que hubiera incum plido con el cupo del 5 %, y
que tampoco demostró la exis tencia de vacantes” (Kuzis Fernando c/
Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires s/ Amparo (art.  14  CCABA),
2004b, p. 3). Por su parte, la Cámara de Apela ci ones (con las firmas de
la jueza Inés Wein berg de Roca y del juez Carlos Balbín) destacó que
la deman dada se estaba oponi endo a brindar infor ma ción, “alegando
una gené rica e infun dada impo si bi lidad, pero sin hacer preci si ones al
respecto” (consi de rando 8 ). Como ya habían pasado 20 años desde la
instau ra ción del sistema de cupos (Ley 22.431, de 1981), se confir maba
que éste “ha resul tado poco efec tivo” para lograr la inser ción de las
personas con disca pa cidad en el régimen de empleo público,

41

o

o

o

por la sencilla y desalen ta dora razón de que los poderes públicos no
han creído impe ra tivo su cumpli miento tal como en forma expresa lo
mani fiesta el repre sen tante del GCBA. (Consi de rando 16 )o

En virtud de que los dere chos y garan tías no pueden ser negados ni
limi tados por la omisión o insu fi ci encia de su regla men ta ción, el
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tribunal resolvió “rechazar el recurso inter pu esto y confirmar la
sentencia apelada” (Kuzis Fernando c/ Gobi erno de la Ciudad de
Buenos Aires s/ Amparo (art.  14  CCABA), 2004b, p.  10). Desde las
orga ni za ci ones de la soci edad civil dedi cadas a defender los dere chos
de las personas con disca pa cidad, como Funda ción Par, se destacó
este fallo porque confir maba que “las leyes no nece sitan estar regla‐ 
men tadas para que entren en vigencia sus dere chos” (Funda ción Par,
2008, p. 79).

o

La Procu ra ción General de la Ciudad de Buenos Aires presentó un
recurso de incons ti tu ci o na lidad, desde un nuevo enfoque que
divergía del que venía soste ni endo el gobi erno porteño en la causa.
Puntu al mente, se alegó que la Legis la tura acababa de aprobar la
Ley 1502, regu lando el cupo laboral fijado en la Cons ti tu ción y, por lo
tanto, esta novedad dejaba “sin actu a lidad la preten sión del actor”.
La Sala II lo concedió porque

43

se encuentra contro ver tida la inter pre ta ción y apli ca ción de los
artículos 42  y 43  de la Cons ti tu ción de la Ciudad Autó noma de
Buenos y la de las Leyes 1502 y 1523 de esta Ciudad (Kuzis Fernando
c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ Amparo (art. 14
CCABA), 2005b).

o o

o

En octubre de 2005, el Supe rior Tribunal de Justicia consi deró el
recurso presen tado por la Procu ra ción y lo rechazó por “mal conce‐ 
dido”. La mayoría del tribunal consi deró que la mera sanción de la
Ley 1502 no había tornado abstracta la cuestión.

44

El juez Casás sostuvo que el GCBA no había45

acre di tado de manera sufi ciente que la vigencia de la Ley 1502 y su
decreto regla men tario, en defi ni tiva, satis fagan la preten sión
ampa rista u otor guen aquello que las instan cias de mérito, más allá
de su acierto o error, han reco no cido al contador Kuzis.

La jueza Conde adhirió a estos funda mentos y agregó que “el agravio
del Sr. Kuzis subsiste concreto y actual” y que

el Gobierno no ha demos trado que el meca nismo dise ñado para
efec ti vizar el mandato cons ti tu cional previsto en los arts. 42  y 43
CCABA se encuentre en funcio na miento y en condi ciones de

o o
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opera ti vidad que permitan consi derar adecua da mente tute lado el
derecho del actor, lo que impide declarar abstracta la cues tión, tal
como lo pretende el recurrente.

Por su parte, el juez Maier recordó sus argu mentos en el caso de
Tobías Córdova respecto de la opera ti vidad de los artí culos 42  y 43
de la CCABA y puntu a lizó que la sanción de la Ley 1502 constituye una
respu esta “norma tiva y abstracta”, pero no una “respu esta empí rica” a
Kuzis. Y concluye afir mando que “un mandato cons ti tu ci onal incum‐ 
plido comporta el deber juris dic ci onal de subsanar dicha omisión
anti ju rí dica” y, en este caso,

o o

existe el deber jurí dico de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires de
promover el acceso a empleos públicos a fin de vehi cu lizar la
inser ción social y laboral de estas personas (Kuzis Fernando c/ GCBA
s/ amparo (art. 14  CCABA) s/ recurso de incons ti tu cio na lidad
conce dido, 2005b).

o

En defi ni tiva, el Tribunal Supe rior de Justicia dejó firme la sentencia
del juzgado de primera instancia, confir mado por la Sala II de Cámara.

Para cumplir con la sentencia firme, la Procu ra ción requirió a la
Direc ción General de Recursos Humanos (DGRH) que entre gara la
infor ma ción soli ci tada por el Juzgado en lo Conten cioso Admi nis tra‐ 
tivo y Tribu tario n.  10, Secre taría n.  20. En nota del 26 de octubre de
2005, esta direc ción informó que “no existen actu al mente en curso,
ni en vías de prepa ra ción, concursos desti nados a cubrir vacantes de
conta dores públicos” y que

46

o o

no se tiene cono ci miento de la forma de acceder en forma urgente a
un empleo como contador, dado que no existen pedidos de tal
espe cia lidad (Direc ción General de Recursos Humanos, 2005a).

Ante una soli citud de mayores preci si ones de la Procu ra ción, la
DGRH informó que no tenía forma de deter minar cuál era la forma‐ 
ción de las personas que fueron contra tadas por el gobi erno, y que
por eso no sabía cuántos eran conta dores (Direc ción General de
Recursos Humanos, 2005b).
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Caso “Marecos, Julio César c/
GCBA s/ amparo”
En febrero de 2004, Julio César Marecos, una persona con disca pa‐ 
cidad audi tiva presentó una soli citud de infor ma ción pública ante el
Jefe de Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires. Marecos consul taba
sobre el cumpli mi ento del cupo laboral para personas con disca pa‐ 
cidad, esta ble cido en el artí culo 43  de la Cons ti tu ción de la Ciudad
de Buenos Aires, en los hospi tales públicos. Había egre sado como
auxi liar de enfer mería del Hospital General de Agudos Dona ción
Fran cisco Santo janni. Desde 1993 hasta 1995 se había desempeñado
como enfer mero en varias clínicas neuro- psiquiátricas y hasta 2001
había aten dido a paci entes parti cu lares con problemas neurop si quiá‐ 
tricos, pero desde ese año estaba desem pleado. Su inten ción era
indagar cuál era la insti tu ción en la que no se cumplía con esa cuota
de empleo para requerir uno allí, en ejer cicio de su derecho cons ti tu‐ 
ci onal a ser empleado en el Estado porteño.

48

o

Este reque ri mi ento no fue respon dido. Por ello, presentó una acción
de amparo contra el Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires, exigi‐ 
endo que lo contra taran para realizar tareas de enfer mería en un
hospital público. El gobi erno rechazó lo peti ci o nado por Marecos con
tres argu mentos centrales, argu men tando, en primer lugar, que no
existía “una obli ga ción legal a cargo del Gobi erno” para darle un
“puesto en la admi nis tra ción pública de la Ciudad”. En segundo, que
todo “ingreso a la Admi nis tra ción debe reali zarse por concurso
público abierto conforme pautas que se esta blezcan por vía regla‐ 
men taria”. Y, tercero, que regía un “conge la mi ento de las vacantes del
personal de planta permanente”.

49

El Juzgado de Primera Instancia en lo Conten cioso Admi nis tra tivo y
Tribu tario n. 1 realizó audi en cias entre las partes y exigió al gobi erno
que presen tara la infor ma ción pública soli ci tada. Si bien la respu esta
fue parcial y limi tada, se pudo cons tatar que sólo había 191 personas
con disca pa cidad emple adas por el gobi erno, sobre un total de 25.054
(0,76 %) y que en el Hospital Santo janni no había ninguna. Respecto
de los argu mentos de fondo, el juez destacó que el artí culo 43  de la
Cons ti tu ción de la Ciudad de Buenos Aires esta blecía una obli ga ción a
cargo del Estado porteño que no podía igno rarse “por la omisión o

50

o 

o
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insu fi ci encia de su regla men ta ción”. Recordó que el plazo legal que
había esta ble cido la Ley 1502 había vencido en febrero de 2005, y por
lo tanto no había justi fi ca ción para que no se hubi eran reali zado las
contra ta ci ones de personas con disca pa cidad. Final mente, el juez
rechazó “de plano y con el mayor énfasis posible” que se usara el
conge la mi ento de personal como argu mento porque eran “públicas y
noto rias desig na ci ones de personal que se hacen prác ti ca mente a
diario en el ámbito guber na mental” a través de contratos de loca ción
de servi cios o la contra ta ción en planta tran si toria. Por ello, se
admitió el amparo y se obligó al gobi erno a que incluyera al deman‐ 
dante “con carácter prio ri tario, entre los primeros contratos que
suscribía para cubrir puestos de enfer meros” en el Hospital Santo‐ 
janni, previa evalu a ción de su idoneidad (Marecos, Julio César c/
GCBA s/ amparo, 2005).

La deman dada decidió apelar el fallo. Allí sostuvo que:51

a��que la sanción de la Ley  1502 y su regla men ta ción tornaban abstracta
la acción,

b��que el juzgado no tuvo en cuenta las nece si dades del servicio del
Hospital Santo janni, ni la opinión de la Secre taría de Salud, ni la exis‐ 
tencia de partida presu pu es taria para afrontar deter mi nados gastos,

c��que el cupo laboral “impor taría una desi gualdad inad mi sible con el resto
de los habi tantes de la Ciudad”,

d��que la admi nis tra ción tenía las vacantes congeladas.

La Sala II de la Cámara de Apela ci ones en lo Conten cioso Admi nis tra‐ 
tivo y Tribu tario recordó que, según la Opinión consul tiva OC-4/84
de la Corte Inte ra me ri cana de Dere chos Humanos, existen
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ciertas desigual dades de hecho que pueden tradu cirse en
desigual dades justi fi cadas de trata miento jurí dico, que expresen una
propor cio nada rela ción entre las dife ren cias obje tivas y los fines de
la norma.

Y ese sería el caso del cupo laboral para personas con disca pa cidad.
Por ello, los jueces sostu vi eron que el reclamo del ampa rista no
puede ser visto como un privi legio; “ello demu estra una actitud
descon si de rada, y super fi cial que no puede merecer recep ción alguna
ante el tribunal” (consi de rando 6 ). Rati fi caron al ampa rista y también
la sentencia de primera instancia con un cambio (Marecos, Julio
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César c/ GCBA s/ amparo, 2006a). Concre ta mente, se dio al Gobi‐ 
erno de la Ciudad la posi bi lidad de designar al ampa rista en cual quier
otro hospital o centro asis ten cial, tomando en cuenta las demandas
opera tivas de auxi li ares de enfer mería (Seda, 2017, p.  139). El último
movi mi ento en el expe di ente es de novi embre de 2006, cuando el
juez Cataldo esta bleció una multa personal al Ministro de Salud de
$ 100 por día (US$ 30 apro xi ma da mente) hasta que cumpliera con la
sentencia firme (Marecos, Julio César c/ GCBA s/ amparo, 2006b).

Caso “Barila Santiago contra
GCBA sobre amparo”
En el año 2006, Santiago  Barila inter puso una acción de amparo
colec tivo, en la que argu men taba que la omisión del gobi erno de
cumplir con el cupo laboral vulne raba dere chos colec tivos, entre ellos
el derecho a la igualdad, al trabajo y a la inte gra ción de las personas
con disca pa cidad. Sin embargo, el Juzgado de Primera Instancia en lo
Conten cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario  n.   7, a través de la Secre‐ 
taría n.  14, rechazó el reclamo. La jueza Lidia Ester Lago sostuvo que,
dado que Barila no era una persona con disca pa cidad y no había soli‐ 
ci tado acceso al empleo público conforme a lo dispu esto en la
Ley 1502,
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o

no se advierte que la omisión ilegí tima que imputa al Jefe de
Gobierno en el cumpli miento del mandato del art 43  CCABA, lo
afecte de modo sufi cien te mente directo o subs tan cial, en grado tal
que alcance a confi gurar un perjuicio directo, real y concreto, actual
o en ciernes, a los dere chos cons ti tu cio nales que esgrime en
sustento de su preten sión. (Barila Santiago c/ GCBA sobre
amparo, 2006)

o

Esta deci sión fue criti cada en términos doctri nales, ya que la inter‐ 
pre ta ción restric tiva de la legi ti ma ción para acci onar contra decía el
alcance ampliado que la CCABA otorga a la defensa de inte reses
colec tivos, tal como ha sido reco no cido en la doctrina y en la prác tica
judi cial (Belitzky, 2018).
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Ante el rechazo de la acción en primera instancia, el ampa rista apeló
la sentencia. En 2007, la Cámara de Apela ci ones en lo Conten cioso
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Admi nis tra tivo y Tribu tario le dio la razón a Santiago  Barila, revo‐ 
cando el fallo de primer grado. El tribunal destacó que la Cons ti tu‐ 
ción otorga una “legi ti ma ción amplia” a cual quier habi tante para
inter poner acci ones de amparo cuando se vean afec tados dere chos o
inte reses colec tivos, en espe cial en casos de discri mi na ción. En pala‐ 
bras del tribunal,

el único recaudo, a tal fin, es el título de habi tante y que se debatan
dere chos de inci dencia colec tiva o supuestos de discri mi na ción que,
en este último caso, bien puede ser indi vi dual o secto rial. (Barila
Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2007)

Esta concep ción de la legi ti ma ción activa para la defensa de dere chos
e inte reses colec tivos, consa grada en el artí culo 14  de la CCABA, es
más amplia que la prevista en el ámbito naci onal, permi ti endo la
acción de cual quier habi tante y no solo de quienes acre diten un
perjuicio directo en un derecho indi vi dual o una afec ta ción a un
“interés difuso” en su sentido más restrictivo.

o

Este pronun ci a mi ento repre sentó un prece dente al afirmar que la
defensa de los dere chos colec tivos no requiere que el deman dante
sea direc ta mente afec tado en términos indi vi du ales. En este sentido,
Martín Zapiola, abogado del deman dante, resaltó en una entre vista la
signi fi ca ción del fallo, señalando que

57

esta sentencia fue el primer ante ce dente de un amparo colec tivo
sobre esta temá tica y convirtió a los 3 millones de habi tantes de la
Ciudad de Buenos Aires en los fiscales del cumpli miento de ciertas
normas legales. (Zapiola Guerrico, 2025)

El expe di ente regresó al juzgado de primera instancia, donde se
volvió a plan tear la cues tión. En la nueva sentencia, el tribunal reiteró
los argu mentos esgri midos en el fallo de 2006, recha zando inici al‐ 
mente la acción de amparo por consi derar que el ampa rista no había
demos trado de forma concreta la acción u omisión ilegí tima atri buida
al Jefe de Gobi erno. La jueza argu mentó, entre otros puntos, que “no
se había probado el incum pli mi ento del cupo con datos concretos y
actu ales” y que aceptar el reclamo “impor taría el ejer cicio de funci‐ 
ones ejecu tivas y de fisca li za ción y una trans gre sión al prin cipio
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repu bli cano de divi sión de poderes” (Barila Santiago c/ GCBA sobre
amparo, 2008).

Ante esta reite rada nega tiva, el ampa rista volvió a inter poner el
recurso de apela ción. La Cámara de Apela ci ones, en su deci sión de
2009, atendió cada uno de los argu mentos plan te ados por la jueza
Lago y subrayó la rele vancia de la infor ma ción que debía ser apor tada
por el GCBA para deter minar el cumpli mi ento del cupo. En rela ción
con la divi sión de poderes, el tribunal explicó que
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la CCABA había orga ni zado el Estado porteño y el contralor judi cial
de la acti vidad admi nis tra tiva, siempre respe tando el modelo
repu bli cano… y que lo que se juzga —en la emer gencia— no es la
opor tu nidad o mérito de una polí tica de gobierno. (Barila Santiago c/
GCBA sobre amparo, 2009)

Así, la Sala esta bleció que existía “caso justi ci able” por la legi ti ma ción
otor gada al ampa rista como habi tante, y que el GCBA debía acre ditar
la cantidad total de emple ados y demos trar el cumpli mi ento del cupo
laboral, bajo pena de ordenar medidas concretas.

El tribunal, en su sentencia, ordenó al Gobi erno de la Ciudad59

a que —en el plazo de 60 días— adopte las medidas concretas y
efec tivas para cubrir el cupo del 5 % exigido por el art. 43  de la
CABA y la Ley 1502, otor gando prio ridad a las personas con
nece si dades espe ciales inscriptas en el respec tivo registro. (Barila
Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2009)

o

Con ello, se sentó un prece dente en cuanto a la obli ga ción de la
admi nis tra ción de trans pa rentar y cumplir con el
mandato constitucional.

El GCBA, discon forme con el fallo, inter puso un recurso de incons ti‐ 
tu ci o na lidad, argu men tando que la sentencia violaba ciertos prin ci‐ 
pios funda men tales como el derecho de defensa, el prin cipio de divi‐ 
sión de poderes y las facul tades propias del Jefe de Gobi erno. En abril
de 2009, el Tribunal Supe rior de Justicia admitió el recurso parci al‐ 
mente y, en novi embre de ese mismo año, resolvió la contro versia. En
su deci sión, se tomó en consi de ra ción la juris pru dencia de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación y se esta bleció que la legi ti ma ción
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para la defensa de los dere chos colec tivos se funda menta en el
carácter amplio confe rido por el art.  14  de la CCABA. El juez
Luis Fran cisco Lozano, como funda mentos de la sentencia, puntu a lizó
que “los jueces no pueden reem plazar a la auto ridad compe tente para
la tarea impu esta porque ello supon dría enun ciar una regla general”,
aunque reco noció la exis tencia de un “caso o contro versia capaz de
habi litar la inter ven ción del Poder Judi cial” en el reclamo de Barila
(GCBA s/ queja por recurso de incons ti tu ci o na lidad dene gado, 2009).

o

Una vez sentada la obli ga ción de cumplir con el cupo, se inició una
serie de audi en cias y reque ri mi entos diri gidos a que el GCBA presen‐ 
tara infor ma ción precisa sobre el universo total de emple ados y la
cantidad de personas con disca pa cidad incor po radas. Durante el
período compren dido entre 2011 y 2017, se reali zaron diversos
informes y se llevaron a cabo audi en cias en las que se evidenció la
“escasa predis po si ción de la parte deman dada en brindar infor ma ción
condu cente y completa”. La Sala de la Cámara de Apela ci ones ordenó
que se efec tu aran proce di mi entos admi nis tra tivos —tales como
concursos— para la incor po ra ción de las personas inscriptas en  la
Comi sión para la plena parti ci pa ción e inclu sión de las personas con
disca pa cidad  (COPIDIS), garan ti zando que todo contrato de empleo
se cele brara con los postu lantes que se encon traran en dicho registro
(Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2011).
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Sin embargo, a lo largo de los años, el GCBA presentó nume rosas
justi fi ca ci ones y dila ci ones en la entrega de la infor ma ción. En 2019, el
abogado de Barila denunció que, a pesar de haber incor po rado 30.339
agentes entre el 30 de junio de 2011 y el 16 de junio de  2014, sola‐ 
mente 727 de ellos tenían una disca pa cidad, eviden ci ando un incum‐ 
pli mi ento flagrante del cupo (Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo,
2019). Además, se cues tionó la falta de apli ca ción de sanci ones
compul sivas y progre sivas, así como la omisión en la desig na ción de
un inter ventor infor mante, medida que se consi deró esen cial para la
veri fi ca ción del cumpli mi ento efec tivo de la sentencia.
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Conten cioso Admi nis tra tivo y
Tribu tario n.  7 convocó audi en cias en novi embre de 2017 y, poste ri‐ 
or mente, en junio de 2019, requirió a la Audi toría General de la
Ciudad que remi tiera los últimos informes sobre el cumpli mi ento del
cupo (Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2019). Estos proce di mi ‐
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entos preten dían esta blecer un meca nismo de control perma nente
ante la dila ción y la falta de trans pa rencia en el acci onar del GCBA.

Ante la persis tente carencia de infor ma ción completa, se hizo nece‐ 
saria la desig na ción de un inter ventor infor mante para que, de forma
inde pen di ente, se reco pi lara y anali zara la docu men ta ción rele vante
(Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2020). En novi embre de 2021,
el Juzgado designó al Sr.  Carlos  Gustavo Knees como inter ventor
infor mante. No obstante, desde el comi enzo, se eviden ci aron difi cul‐ 
tades: el repre sen tante del GCBA mani festó dudas “acerca de la docu‐ 
men ta ción a exhibir” y el inter ventor tuvo que reiterar reque ri mi‐ 
entos para obtener datos precisos sobre el universo total de agentes
y la compo si ción de la plan tilla admi nis tra tiva  (Juzgado de 1ra
instancia en lo Conten cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario  n.   7, Secre‐ 
taría n.  14, 2021).
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o

A pesar de múlti ples inti ma ci ones —la última de las cuales venció el 4
de octubre de 2022— la infor ma ción entre gada fue consi de rada
parcial e insu fi ci ente, lo que llevó al abogado del deman dante a soli‐ 
citar que se hiciera efec tivo el aper ci bi mi ento y se impu si eran sanci‐ 
ones pecu ni a rias, en conso nancia con lo previsto por el art. 30  del
Código Conten cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario (Barila Santiago c/
GCBA sobre amparo, 2022).
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El GCBA, por su parte, intentó deses timar las inti ma ci ones y presentó
un resumen breve de datos de empleo público, llegando incluso a
soli citar la remo ción del inter ventor infor mante. Esta soli citud fue
recha zada de inme diato por la Justicia, que reafirmó la nece sidad de
contar con un control inde pen di ente y trans pa rente (Barila Santiago
c/ GCBA sobre amparo, 2022).
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En novi embre de 2021 se designó formal mente al inter ventor, y tras
diversas reuni ones y reque ri mi entos infruc tu osos, el 14 de novi embre,
el propio inter ventor informó que la docu men ta ción apor tada por el
GCBA era “parcial e insu fi ci ente”, ya que no se preci saba “el universo
total actual de agentes de la Admi nis tra ción Central” ni su compo si‐ 
ción, infor ma ción indis pen sable para el adecuado cumpli mi ento de la
labor enco men dada. Ante esta situ a ción, el deman dante reiteró el
pedido de que se apli caran sanci ones pecu ni a rias y se hiciera efec tivo
el aper ci bi mi ento (Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo, 2022).
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Final mente, a fines de 2024, la jueza Lidia Lago, titular del Juzgado en
lo Conten cioso Admi nis tra tivo y Tribu tario n.  7, decidió hacer efec‐ 
tivos los aper ci bi mi entos e impuso una multa de $ 10.000 (equi va lente
a US$  1.000 apro xi ma da mente), argu men tando que “el GCBA no ha
dado acabado cumpli mi ento con lo orde nado opor tu na mente por
este Tribunal” (Barila Santiago c/ GCBA sobre amparo,  2024). El
deman dante señaló en ese contexto que
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la deman dada ha eviden ciado una conducta marca da mente
desa fiante y contumaz con respecto al cumpli miento de la sentencia
y, como conse cuencia de ello, ya han trans cu rrido más de 13 años sin
que se pueda obtener el cumpli miento de la sentencia dictada en
autos, ya larga mente pasada en auto ridad de cosa juzgada.
(Zapiola Guerrico, Plantea repo si ción y apela ción en subsidio en
expe diente 22076/2006-0, 2024)

Además, advirtió que la sanción impu esta era mera mente “sanción
simbó lica” y despro vista de la capa cidad coer ci tiva nece saria para
forzar a la admi nis tra ción a modi ficar su conducta.

Rápi da mente, la Procu ra ción de la Ciudad de Buenos Aires se
presentó en el expe di ente para remitir un informe elabo rado por la
Subse cre taría de Gestión de Recursos Humanos (NO-2024-48464877- 
GCABA-SSGRH), en el que se indi caba que el 4.69 % del personal en
planta perma nente del esca lafón general tenía certi fi cado de disca pa‐ 
cidad (Procu ra ción General de la Ciudad de Buenos Aires, 2025, p. 9).
El ampa rista señaló que el “GCBA no incluyó infor ma ción sobre orga‐ 
nismos descen tra li zados que también están obli gados a cumplir con
la Ley  1502” ni propor cionó un “registro completo de personas con
disca pa cidad emple adas en todos los sectores” (Barila, 2025). Este
recurso de revo ca toria presen tado por la Procu ra ción de la Ciudad de
Buenos Aires fue recha zado por el Juzgado (Barila, Santiago c/ GCBA
sobre amparo, 22076/0, Juzgado de 1ra instancia en lo Conten cioso
Admi nis tra tivo y Tribu tario  n.   7, Secre taría  n.   14, 2025). Resulta
llama tivo que la Procu ra ción solo infor mara sobre un universo
pequeño de emple ados y no sobre el que obliga la Ley  1502. Esta
norma exige un cupo laboral del 5 % en la planta perma nente, pero
debido al prolon gado conge la mi ento de los ingresos en esa moda‐ 
lidad de contra ta ción, los contratos se realizan en planta tran si toria o
en forma de contratos de loca ción de servi cios de personas con
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disca pa cidad (Ley  1502, cláu sula tran si toria). Esta dispo si ción se
enfoca en la cantidad de traba ja doras y traba ja dores de todas las
moda li dades de contra ta ción. En respu esta a una soli citud de infor‐ 
ma ción pública presen tada al ministro de Haci enda y Finanzas (expe‐ 
di ente IF-2025-05633483- GCABA-SSGRH), el mismo confirmó que,
en 2024, la cantidad total de personas emple adas por el gobi erno de
la ciudad de Buenos Aires (incluyendo la admi nis tra ción centra li zada,
descen tra li zada y comunal) era de 135.591, de las cuales solo 2017
tenían alguna disca pa cidad, lo que repre senta apro xi ma da mente el
1.48 % del total. El desglose de estos datos revela que más del 50 % de
esos traba ja dores con disca pa cidad se encon traban emple ados en el
Minis terio de Educa ción (1.018 de 2017) y, además, que en el Minis‐ 
terio de Desar rollo Econó mico no había ninguna persona con disca‐ 
pa cidad (Blogna Tistuzza, 2025). En otras pala bras, el Gobi erno de la
Ciudad de Buenos Aires se encu entra signi fi ca ti va mente por debajo
del umbral del 5  % esta ble cido por la Cons ti tu ción local, lo que ha
sido confir mado por la Justicia en esta causa judi cial (Asoci a ción REDI
c/ CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo
(art. 14  CCABA)).o

En 2006, la asoci a ción civil Red por los Dere chos de las Personas con
Disca pa cidad (cono cida como REDI) soli citó a la Defen soría del
Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires con el propó sito de que se
instara a las empresas conce si o na rias de servi cios la infor ma ción
concer ni ente al porcen taje de traba ja dores con disca pa cidad que
tenían en sus plan tillas. La respu esta de CLIBA Inge ni ería Urbana S.A.
evidenció un incum pli mi ento flagrante de la norma tiva: de 1.285
traba ja dores, única mente se registró un caso de persona con disca‐ 
pa cidad (0.07 %). La empresa justi ficó este bajo índice alegando que,
al haber sido adju di ca taria de la conce sión desde septi embre de 2004,
su contrato no se encon traba sujeto a la Ley  1502, promul gada
en 2005.
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La Defen soría del Pueblo había actuado previ a mente en el tema. En
2005, medi ante la reso lu ción  n.   3.424, se había reco men dado a la
Procu ra ción que se dicta mi nara sobre la ilega lidad de los contratos
de conce sión que no incluyeran “la previ sión de lo precep tuado en el
art. 43  de la Cons ti tu ción local”. Este órgano confirmó que la inclu‐ 
sión obli ga toria de un cupo mínimo deri vaba de un mandato cons ti ‐
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tu ci onal, y debía estar previsto en todo contrato de conce sión
(dictamen n.  44.337).o

En octubre de 2006, REDI soli citó al Ente Único Regu lador de Servi‐ 
cios Públicos de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires que inter vi niera
para asegurar el cumpli mi ento del cupo laboral del 5  % en las
empresas conce si o na rias. En respu esta, CLIBA reiteró su posi ción
inicial, funda men tando que “la Ley  1502 aún no se había dictado
cuando firmó su contrato de conce sión” (nota n.  545-ERSP/07).
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Para le la mente, en enero de 2007 se produjo una actu a li za ción
contrac tual signi fi ca tiva. El Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires
aprobó las reade cu a ci ones del contrato de conce sión del Servicio
Público de Higiene Urbana, rati fi cadas medi ante el
decreto n.   154/07, que permitió la actu a li za ción de precios y que,
supu es ta mente, pretendía incluir medidas de adecu a ción respecto al
cupo laboral.
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En novi embre de 2007, ante la inercia del cumpli mi ento, la Asoci a ción
REDI inició un amparo colec tivo con el obje tivo de que se decla rara la
incons ti tu ci o na lidad del decreto  n.   154/07 y se obli gara tanto al
Gobi erno de la ciudad de Buenos Aires como a CLIBA a cumplir lo
dispu esto en el art. 43  de la CCABA y en la Ley 1502. La parte actora
argu mentó que, inde pen di en te mente de si el decreto impli caba o no
una modi fi ca ción contrac tual, la obli ga ción de incor porar a personas
con disca pa cidad era un mandato pree xis tente y de orden público, en
virtud de lo esti pu lado en el artí culo 43  de la Cons ti tu ción local, el
cual ya se encon traba en vigor antes del llamado a lici ta ción
del contrato. El gobi erno porteño, en su contes ta ción, sostuvo que el
amparo se encon traba extra li mi tado, afir mando que “el cumpli mi ento
del cupo laboral del 5 % podría ser salva guar dado de diversas formas
sin que resulte nece sario a tales fines enervar los efectos del refe rido
decreto de reade cu a ción de conce sión pública a través de la tacha de
incons ti tu ci o na lidad”. Asimismo, la empresa deman dada, CLIBA, negó
que el decreto n.   154/07 hubiera modi fi cado el contrato de conce‐ 
sión, y subrayó que la reso lu ción de la Defen soría cons ti tuía mera‐ 
mente una reco men da ción. La jueza Danas, al cons tatar que CLIBA no
había presen tado la prueba docu mental reque rida, cali ficó a la
empresa de negli gente en la “produc ción de la prueba infor ma tiva”
(Asoci a ción REDI (Red por los Dere chos de las Personas con Disca pa ‐
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cidad) c/ CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo (art. 14
CCABA), 2009a).

o

El 8 de abril de 2009, el Juzgado en lo Conten cioso Admi nis tra tivo y
Tribu tario n.  9 falló a favor de REDI y obligó a las deman dadas a que
cumplan con la Ley 1502. Para justi ficar su deci sión la jueza recordó
los ante ce dentes del caso Barila y los consi de randos del juez Maier,
cuando había soste nido que “un mandato cons ti tu ci onal incum plido
comporta el deber juris dic ci onal de subsanar dicha omisión anti ju rí‐ 
dica” (Kuzis Fernando c/ GCBA s/ amparo (art. 14 CCABA) s/ recurso
de incons ti tu ci o na lidad conce dido, 2005b). Además, se sostuvo que,
en virtud del artí culo 3  del Código Civil, “a partir de su entrada en
vigencia, las leyes se apli carán aun a las conse cu en cias de las rela ci‐ 
ones y situ a ci ones jurí dicas exis tentes”. Con base en estos argu‐ 
mentos, se condenó a las deman dadas a que, en un plazo de 60 días,
adop taran “las medidas concretas y efec tivas tendi entes a cubrir el
cupo exigido por el art. 43  de la CCABA y la Ley 1502”, prio ri zando la
contra ta ción de personas con disca pa cidad para las suce sivas desig‐ 
na ci ones (Asoci a ción REDI (Red por los Dere chos de las Personas con
Disca pa cidad) c/ CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo
(art. 14  CCABA), 2009b).
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o

o

o

o

Tanto el Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires como CLIBA impug‐ 
naron la sentencia de primera instancia. La empresa reiteró su posi‐ 
ción de que la Ley  1502 no era apli cable a su situ a ción contrac tual,
mien tras que el gobi erno alegó que no exis tían pedidos concretos de
personas con disca pa cidad que hubi esen sido recha zadas o dejadas
en suspenso. Además, se argu mentó que la inter ven ción judi cial
excedía los límites de la juris dic ción, cali fi cando de “arbi tra ri edad
fáctica y norma tiva” la obli ga ción de contra ta ción impu esta. No
obstante, en junio de 2009 los recursos de apela ción fueron elevados
a la Cámara de Apelaciones.
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Simul tá ne a mente, el legis lador porteño Enzo  Pagani presentó el
proyecto de Ley 2310-D-2009, orien tado a pror rogar el plazo esta ble‐ 
cido en el artí culo 4  de la Ley  1502. Este proyecto fue tratado con
cele ridad, siendo apro bado en forma parcial medi ante la Ley  3230,
que extendió el plazo por un año, pese a las críticas de algunos legis‐ 
la dores, como Facundo Di Filippo, quien lo cali ficó de “mani obra para
rehuir el cumpli mi ento de sus deberes en tiempo y forma” en rela ción
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con los fallos Barila, Santiago, Marecos, Julio y Kuzis, Fernando
(Legis la tura de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires, 2009,
pp.  Apéndice  I, 4). REDI puntu a lizó que la prór roga legis la tiva “no
cambia el claro incum pli mi ento en que incur ri eron las deman dadas”
en su obli ga ción de incor porar el cupo contrac tual  (Asoci a ción REDI
(Red por los Dere chos de las Personas con Disca pa cidad) c/ CLIBA
Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo (art. 14  CCABA), 2009c).o

Durante el período poste rior a la sentencia de 2009, se llevaron a
cabo diversas audi en cias con el fin de super visar el cumpli mi ento de
la reso lu ción judi cial. En agosto de 2010, la  Sala  I de la Cámara de
Apela ci ones confirmó la sentencia de primera instancia, argu men‐ 
tando que, aunque la Ley 3.230 había exten dido el plazo para alcanzar
el cupo, esto no eximía a CLIBA del deber jurí dico de incor porar, de
forma gradual y progre siva, a personas con disca pa cidad. Se destacó
que la sentencia “había sido respe tuosa del meca nismo ideado por el
legis lador al regla mentar el mandato cons ti tu ci onal de prever el
cupo” (Asoci a ción REDI (Red por los Dere chos de las Personas con
Disca pa cidad) c/ CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo
(art. 14  CCABA), 2010).
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o

En julio de 2011, la ampa rista reclamó ante la Justicia que se inti mara a
CLIBA para que infor mara sobre las medidas imple men tadas para dar
cumpli mi ento a la sentencia. La jueza Danas, en respu esta, ordenó a
la deman dada que propor ci o nara infor ma ción detal lada sobre la
dota ción del personal, incluyendo datos sobre altas, bajas, licen cias y
vacantes previstas, así como sobre la cantidad de traba ja dores con
disca pa cidad. Durante las sigui entes audi en cias, la empresa presentó
infor ma ción parcial, por lo que fue objeto de repe tidas recla ma ci ones
por parte de REDI ante la insu fi ci encia y falta de preci sión en los
datos aportados.
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En novi embre de 2011, se evidenció que CLIBA había sido incapaz de
entregar infor ma ción completa y fide digna, lo que llevó a la jueza a
imponer un nuevo plazo para el cumpli mi ento de lo orde nado. La
situ a ción se prolongó hasta 2012, cuando en una audi encia se cons‐ 
tató que la empresa seguía incum pli endo en forma efec tiva la obli ga‐ 
ción de contra ta ción. La falta de parti ci pa ción de las auto ri dades
supe ri ores y la carencia de un meca nismo de selec ción adecuado
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fueron recur rentes en las disputas, lo que obligó al tribunal a inter‐ 
venir con mayor firmeza.

En el trans curso del proceso, se presentó la contro versia acerca de la
iden tidad y conti nuidad de la empresa deman dada. En 2014, en el
marco de una nueva lici ta ción para los servi cios de reco lec ción de
resi duos (Lici ta ción Pública n.  997/13), CLIBA fue adju di cada nueva‐ 
mente, pero el Minis terio de Ambi ente y Espacio Público le recordó
que, como conce si o naria, debía cumplir con la Ley  1502. En este
punto, la empresa trató de justi ficar su incum pli mi ento alegando que
había operado bajo la razón social CLIBA Ambi ental desde 2005 hasta
2014, argu men tando que dicha inope ra ti vidad le impedía cumplir con
la norma. Sin embargo, REDI refutó esta expli ca ción afir mando que
“desde un primer momento CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. ha mani fes‐ 
tado ser la titular de la rela ción jurí dica sustan cial”, señalando que
ambas enti dades eran “una misma persona”, perte ne ci ente al Grupo
Roggio y bajo la misma repre sen tante legal, Rosana Di Donato.
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o

El tribunal expresó su “gran asombro a la mala fe procesal desple gada
por la deman dada CLIBA”, enfa ti zando que, pese a los múlti ples
acuerdos y opor tu ni dades de diálogo, la empresa persistía en su
incum pli mi ento de la sentencia, situ a ción que resul taba inacep table
dado que la reso lu ción judi cial ya había adqui rido auto ridad de cosa
juzgada (Asoci a ción REDI (Red por los Dere chos de las Personas con
Disca pa cidad) c/ CLIBA Inge ni ería Urbana S.A. y otros sobre amparo
(art. 14  CCABA), 2015).
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o

La reso lu ción final de primera instancia, dictada en 2015, no sólo
declaró el incum pli mi ento de la sentencia por parte de las deman‐ 
dadas, sino que también impuso una multa diaria de $  500 (equi va‐ 
lente a US$  35 apro xi ma da mente) sobre el presi dente de CLIBA,
Sr. Sergio Oscar Roggio, hasta que se cumpli eran las obli ga ci ones de
contra ta ción. Además, se designó al abogado Andrés Gil Domín guez
como inter ventor infor mante y se ordenó informar sobre lo que
ocur riera a la Secre taría del Tribunal de Disci plina del Colegio
Público de Abogados para que se adop taran medidas disci pli na rias en
rela ción con el Dr. Nicolás Consoli Calderón.
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Esta deci sión fue apelada por el Gobi erno de la ciudad de Buenos
Aires, la empresa y por el propio presi dente de CLIBA, pero en septi‐ 
embre de 2016 la Sala I de la Cámara de Apela ci ones rechazó los
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recursos y confirmó la sentencia de primera instancia, rati fi cando la
obli ga ción inelu dible de cumplir con el cupo del 5 % y la apli ca ción de
las sanci ones corres pon di entes (Asoci a ción REDI (Red por los Dere‐ 
chos de las Personas con Disca pa cidad) c/ CLIBA Inge ni ería Urbana
S.A. y otros sobre amparo (art. 14  CCABA), 2016).o

El segui mi ento del cumpli mi ento de la sentencia se prolongó durante
varios años, eviden cián dose conti nuas difi cul tades para la efec tiva
incor po ra ción de traba ja dores con disca pa cidad. En septi embre de
2017, se produjo el cambio de inter ventor infor mante, ya que el desig‐ 
nado inici al mente renunció y fue reem pla zado por María  Lorena
González Castro  Feijoo. Poste ri or mente, en novi embre de ese año,
CLIBA informó que contaba con 1.255  traba ja dores, de los cuales 46
tenían certi fi cado de disca pa cidad, cifra que repre sen taba apenas el
3.6 % y quedaba por debajo del cupo obligatorio.
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En dici embre de 2017 la inter ven tora evaluó la docu men ta ción
presen tada por la empresa y cons tató diversas irre gu la ri dades: docu‐ 
mentos no certi fi cados, certi fi cados vencidos y ausencia de meca‐ 
nismos claros para la selec ción de personal. Esta evalu a ción dio lugar
a nuevas soli ci tudes de acla ra ción presen tadas ante el juzgado, lo que
puso de mani fi esto la ausencia de un sistema eficaz de control
interno en la empresa deman dada. La situ a ción fue objeto de nuevas
audi to rías y visitas de inspec ción. En febrero de 2019, tras una nueva
visita a CLIBA, se informó que, para enero, la empresa contaba con
1.270  emple ados y 64 de ellos tenían certi fi cado de disca pa cidad,
alcan zando así el 5 % exigido. Esta infor ma ción, remi tida por la inter‐ 
ven tora, incluyó el listado de traba ja dores y los corres pon di entes
certi fi cados, lo que permitió cons tatar formal mente el cumpli mi ento
de la cuota laboral en esa fecha.
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Refle xiones finales
El análisis inte gral del control judi cial del cupo laboral para personas
con disca pa cidad en la Ciudad Autó noma de Buenos Aires permite
extraer conclu si ones que tras ci enden lo norma tivo. Como se detalló a
lo largo del trabajo, las deci si ones judi ci ales revelan la persis tencia de
desi gual dades estruc tu rales en el acceso al empleo, lo que pone de
mani fi esto no solo la nece sidad de contar con un marco legal
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robusto, sino también de inter rogar críti ca mente el funci o na mi ento
real de las insti tu ci ones encar gadas de aplicarlo.

Uno de los aspectos más rele vantes que surge de los casos judi ci ales
anali zados es el carácter estruc tural de la discri mi na ción de las
personas con disca pa cidad. Esta discri mi na ción no se expresa sola‐ 
mente en actos indi vi du ales de exclu sión, sino en omisi ones siste má‐ 
ticas por parte del Estado —como la falta de regla men ta ción efec tiva
o el incum pli mi ento reite rado del cupo laboral— que revelan una
matriz de desi gualdad insti tu ci o na li zada. Es en este contexto de
barreras sisté micas donde se confi gura una “ciuda danía de baja
inten sidad” (O’Donnell, 2010), en la que, a pesar de la exis tencia de
dere chos reco no cidos formal mente, su ejer cicio efec tivo se ve persis‐ 
ten te mente obsta cu li zado para las personas con disca pa cidad, limi‐ 
tando su plena parti ci pa ción en la vida social y económica.
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Ante este esce nario, la acción afir ma tiva o “discri mi na ción posi tiva” —
como se la deno mina en algunos marcos jurí dicos— aparece como
una herra mi enta nece saria para corregir desi gual dades histó ricas y
garan tizar el acceso efec tivo a dere chos funda men tales. El cupo
laboral insti tuido en la Cons ti tu ción de la CABA y en la Ley  1502 se
inscribe preci sa mente en esta lógica. No obstante, como mues tran las
tensi ones anali zadas en el caso “Tobías Córdova” y en otros, su imple‐ 
men ta ción no está exenta de resis ten cias y profundas confu si ones
concep tu ales. Es funda mental subrayar que la acción afir ma tiva, lejos
de ser un privi legio injus ti fi cado, es un meca nismo de equidad
sustan tiva diseñado para corregir desven tajas histó ricas y estruc tu‐ 
rales que impiden la igualdad real de opor tu ni dades. los argu mentos
que la equi paran erró ne a mente con una “discri mi na ción inversa”
desvir túan su fina lidad repa ra dora y su base en el prin cipio de
igualdad material.
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Estas tensi ones no son exclu sivas del ámbito local. La Corte Inte ra‐ 
me ri cana de Dere chos Humanos ha señalado que la igualdad real
requiere, en deter mi nados casos, de tratos dife ren ci ados (OC-4/84),
y que estos deben fundarse en crite rios obje tivos y razo na bles para
garan tizar el pleno ejer cicio de los dere chos humanos por parte de
pobla ci ones histó ri ca mente excluidas. En este sentido, los cupos
labo rales no constituyen una “discri mi na ción inversa”, sino un meca ‐
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nismo legí timo de equidad sustan tiva, orien tado a revertir desi gual‐ 
dades persis tentes que el trato “igua li tario” formal no logra corregir.

Sin embargo, el análisis también muestra que, en la prác tica, la imple‐ 
men ta ción de estos meca nismos se enfrenta a una lógica buro crá tica
de fuerte inercia discri mi na toria. La cons tante apela ción al “conge la‐ 
mi ento de vacantes”, la siste má tica falta de infor ma ción adecuada y
trans pa rente, la resis tencia a adoptar meca nismos eficaces de rendi‐ 
ción de cuentas y el uso exce sivo de forma lismos por parte del GCBA,
ilus tran vívi da mente cómo los dispo si tivos de acción afir ma tiva
pueden vaci arse de conte nido si no se acompañan de una voluntad
polí tica deci dida, de un presu pu esto asig nado a tal fin y de estruc‐ 
turas insti tu ci o nales genui na mente compro me tidas con la inclu sión.
Estas prác ticas buro crá ticas no son meros errores, sino reflejos de
una inercia discri mi na toria que obsta cu liza la efec ti vidad de las leyes
y convi erten al sistema de cuotas en una “insti tu ción pura mente
deco ra tiva” (Levitsky & Murillo, 2014).
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Además, la difi cultad para imponer sanci ones eficaces ante el incum‐ 
pli mi ento de la cuota —como lo evidencia el litigio de más de 13 años
en el caso “Barila”—, demu estra que los meca nismos de control judi‐ 
cial se enfrentan con límites cuando se inte ractúa con una admi nis‐ 
tra ción que persiste en prác ticas de opacidad y deso be di encia insti‐ 
tu ci onal. Esto refu erza la nece sidad de forta lecer no solo el Poder
Judi cial, sino también la parti ci pa ción social y el rol de orga nismos de
control autó nomos que puedan garan tizar el cumpli mi ento efec tivo
de los dere chos reconocidos.
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Por último, cabe advertir que las confu si ones respecto del alcance de
la “discri mi na ción posi tiva” no solo se dan en el discurso de las admi‐ 
nis tra ci ones renu entes a cumplir, sino también en algunos pronun ci‐ 
a mi entos judi ci ales que, al invocar prin ci pios de igualdad formal o de
mérito, desna tu ra lizan el sentido repa rador de las acci ones afir ma‐ 
tivas. Esto refu erza la impor tancia de una forma ción continua en
dere chos humanos, tanto para los opera dores jurí dicos como para los
deci sores públicos.
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En síntesis, el estudio demu estra que la protec ción del derecho al
trabajo de las personas con disca pa cidad en la Ciudad de Buenos
Aires requiere no solo leyes y senten cias, sino también de meca‐ 
nismos de control eficaces, de recursos judi ci ales con capa cidad
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1  Hasta 1994, Buenos Aires era una muni ci pa lidad (gobi erno local), a cargo
de un inten dente desig nado por el presi dente de la Nación. Con la reforma
cons ti tu ci onal de ese año, se le otorgó “aptitud seme jante a la de las provin‐ 
cias argentinas” (Gobi erno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Estado Naci onal
(Poder Ejecu tivo Naci onal) s/ acción decla ra tiva de incons ti tu ci o na‐ 
lidad, 2021) y tiene auto nomía para elegir sus propias auto ri dades y dictar
sus propias normas.

2  En virtud de los dife rentes para digmas o modelos de la disca pa cidad, el
término con el que el Derecho ha refe rido a este colec tivo ha variado (Pala‐ 
cios, 2007). Los términos “personas con nece si dades espe ciales”, “con capa‐ 
ci dades dife rentes”, “minús va lidas”, “disca pa ci tadas” o “con pade ci miento
mental” han quedado en desuso (REDI, 2011). Desde la Conven ción sobre los
Dere chos de las Personas con Disca pa cidad, en vigor desde 2008, se adoptó
conven cio nal mente el término “personas con disca pa cidad”. Si en el texto
aparecen términos en desuso es para evitar alterar las fuentes citadas. Por
ejemplo, la propia Cons ti tu ción de la Ciudad Autó noma de Buenos Aires,
apro bada en 1996, utiliza la expre sión “personas con nece si‐ 
dades especiales”.

Español
El artí culo analiza el control judi cial del derecho al empleo de personas con
disca pa cidad en la Ciudad Autó noma de Buenos Aires, poni endo el foco en
la eficacia del amparo como instru mento para hacer cumplir el cupo laboral
esta ble cido cons ti tu ci o nal mente. Se parte de un marco teórico que vincula
las desi gual dades soci ales y la calidad de la demo cracia, señalando cómo la
ciuda danía de baja inten sidad impide el disfrute pleno de dere chos econó‐ 
micos y soci ales para colec tivos histó ri ca mente excluidos. A través del
estudio de diversos casos judi ci ales —como los de Tobías Córdova, Fernando
Kuzis, Julio César Marecos y Santiago Barila— se eviden cian tensi ones entre
el mandato cons ti tu ci onal y la opera ti vidad de las insti tu ci ones esta tales. El
análisis demu estra que, a pesar de contar con un marco norma tivo robusto
y de instru mentos como el amparo, la falta de meca nismos efec tivos de
accountability hori zontal y la dila ción en la apli ca ción de sanci ones
permiten que se perpetúe la exclu sión laboral de las personas con disca pa‐ 
cidad. En defi ni tiva, se concluye que el acceso al empleo en el sector público

Zapiola Guerrico, Martín. (2025,
January 16). Entrevista sobre el amparo

colectivo de Santiago Barila. (Sergio
Hernа́n Blogna Tistuzza, Entrevistador)
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requiere no solo de normas formales, sino de un compro miso insti tu ci onal
que garan tice la trans pa rencia, la parti ci pa ción ciuda dana y el cumpli mi ento
efec tivo de las obli ga ci ones legales.

English
The article analyses judi cial control of the right to work for disabled people
in the Autonomous City of Buenos Aires. It focuses on the effect ive ness of
amparo as an instru ment for enfor cing the consti tu tion ally estab lished
employ ment quota. By combining theory on social inequal ities with theory
on the quality of demo cracy, the article argues that low- intensity citizen‐ 
ship prevents histor ic ally excluded groups from fully enjoying economic and
social rights. An analysis of various court cases (for example, the cases of
Tobías Córdova, Fernando Kuzis, Julio César Marecos, and Santiago Barila)
demon strates tensions between the consti tu tional mandate and the func‐ 
tioning of state insti tu tions. This shows that, despite a robust regu latory
frame work and instru ments such as amparo, the lack of effective hori zontal
account ab ility mech an isms and delays in the applic a tion of sanc tions allows
the labour exclu sion of disabled people to continue. In short, the article
concludes that access to employ ment in the public sector requires not only
formal regu la tions, but also an insti tu tional commit ment to guar antee
trans par ency, citizen parti cip a tion, and effective compli ance with
legal obligations.

Português
O artigo analisa o controle judi cial do direito ao emprego das pessoas com
defi ci ência na Cidade Autô noma de Buenos Aires, com foco na eficácia do
amparo [um recurso judi cial cons ti tu ci onal, pare cido com: o mandado de
segu rança  brasileiro] como instru mento para fazer cumprir a cota de
emprego esta be le cida cons ti tu ci o nal mente. Parte- se de um marco teórico
que vincula as desi gual dades sociais e a quali dade da demo cracia, apon‐ 
tando como formas limi tadas de exer cício da cida dania impede o pleno gozo
dos direitos econô micos e sociais por parte de grupos histo ri ca mente
excluídos. Através do estudo de vários casos judi ciais — como os de Tobías
Córdova, Fernando Kuzis, Julio César Marecos e Santiago Barila — ficam
evidentes as tensões entre o mandato cons ti tu ci onal e a opera ci o na li dade
das insti tui ções esta tais. A análise demonstra que, apesar de contar com um
quadro norma tivo robusto e instru mentos como o amparo, a falta de meca‐ 
nismos eficazes de respon sa bi li zação hori zontal e a demora na apli cação de
sanções permitem que se perpetue a exclusão laboral das pessoas com defi‐ 
ci ência. Em suma, conclui- se que o acesso ao emprego no setor público
requer não apenas normas formais, mas também um compro misso insti tu‐ 
ci onal que garanta a trans pa rência, a parti ci pação cidadã e o cumpri mento
efetivo das obri ga ções legais.
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